
L-Gante estaría de novio con
la ex novia de El Noba: la
foto  hot  que  desató  los
rumores
14/10/2024

L-Gante  mostró  a  través  de  sus  redes  una  foto  muy
romántica junto a una nueva mujer y los usuarios empezaron a
especular con el nombre de quién sería su nueva novia.

En la imagen, la joven aparecía de espaldas frente a un espejo
y horas después comenzó a trascender que se trata de Agustina
Flores,  la  ex  de  El  Noba,  el  cantante  de  cumbia  que
falleció  hace  dos  años  y  que  era  amigo  de  L-Gante.

L-Gante estaría en pareja con la ex de El Noba. Foto:
Instagram.

Además, al aire de El ejército de la mañana por Bondi, Pepe
Ochoa mostró una foto que le había llegado del cantante de
cumbia semanas atrás, donde aparecía en un restaurante en San
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Vicente junto a ella. “La relación viene desde hace un tiempo.
Ella es la exnovia de El Noba”, reveló.

“Cuando lo confirmen por parte de ellos, esto va a ser un
quil…”, agregó por su parte Fede Bongiorno. Y luego habló
sobre la relación que había entre L-Gante y el cantante que
murió en 2022: “Ellos eran muy amigos, esto es un poco fuerte.
Agustina fue su última novia”.

Incluso,  la  joven  en  cuestión  acompañó  a  L-Gante  a  la
entrevista con Susana Giménez y compartió una historia en
Instagram. Sin embargo, hasta el momento ninguno de los dos
oficializó nada.

La joven acompañó a L-Gante al programa de Susana Giménez.
Foto: Instagram.

L-Gante  declaró  y  por  el  momento
continuará en libertad
El pasado martes, L-Gante declaró en su primer día del juicio
y por el momento continuará en libertad. Durante la audiencia,
que se llevó a cabo en el Tribunal en lo Criminal N°3 del
partido bonaerense de Mercedes, el cumbiero compareció ante el
juez Ignacio Racca y señaló sobre el hecho que se le imputa:
«Yo nunca privé de la libertad a nadie, no estoy de acuerdo
con eso».

El abogado fundamentó que no hay riesgo de fuga y rechazó el
pedido  de  detención  presentado  por  la  querella.  Por  otra
parte, Elián Valenzuela, que llegó al lugar vestido de traje,
sostuvo: “Yo estaba en la Bresh y sabía que otros amigos
estaban en un boliche de General Rodríguez trabajando. Sabía
que  estaban  Torres,  toda  su  familia  y  Passi,  que  son
compañeros  de  trabajo  en  la  municipalidad”.

Juicio contra L-Gante. Foto: captura de pantalla.



A  continuación,  consideró  que  le  dijeron  que  “los  Torres
estaban  todos  borrachos”,  al  tiempo  que  familia  “se  puso
violenta con el auto de Javier Serrano”, aunque no confirmó si
terminó en una pelea.

Luego  de  declarar,  el  cantante  tuvo  un  cruce  con  el
patrocinante  de  Torres,  Leonardo  Sigal,  quien  afirmó  en
declaraciones televisivas que “hubo muchas chanchadas” y que
«debería estar detenido».

Durante  la  discusión,  L-Gante  dijo:  «Usted  ha  tratado  de
perjudicar  a  mi  entorno  siempre.  A  todo  mi  entorno  lo
quisieron poner en contra mío. Yo más que con la verdad no
vengo a hablar. Este abogado inventa, yo no apunté con un arma
a la familia de Torres».

L-Gante, cantante de cumbia. Foto: Instagram/lgante_keloke.

Ante  la  consulta  sobre  por  qué  cree  que  Rosa  Passi  lo
denunció, el cantante de cumbia respondió: “Creo que lo hizo
porque no está acostumbrada a todo esto. Porque la contactaron
y habrá sentido algún susto de la otra parte. Creo que no
habrá sido honesta en lo que paso de verdad”. “Yo dejo en las
manos de la justicia que se cumpla el proceso. Eso habla de mi
tranquilidad”, agregó.

L-Gante se encuentra imputado por los delitos de «amenazas,
privación ilegal de la libertad, amenazas calificada, tenencia
simple  de  estupefacientes  y  encubrimiento  calificado»  en
perjuicio de Darío Gastón Torres y una mujer.

Fuente: Canal 26


